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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: DINAMARCA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:

Elektricitetsroadet
Gothersgade 160
1123 Copenhagen K

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): 8544 5910

5. Título y número de páginas del documento notificado:

Reglamentación de las corrientes de gran intensidad, sección 113 (serie)
Cables con cubierta protectora, aislados con cloruro de polivinilo, para tensiones
nominales de hasta 450/750V inclusive

Disponible en danés, 120 páginas

6. Descripción del contenido: Requisitos de construcción y métodos de prueba de los
cables con cubierta protectora utilizados en las instalaciones fijas (incluidos los cables
con armadura y/o apantallado).

7. Objetivo y razón de ser: Actualización de las prescripciones vigentes (sección 113,
primera edición 1976)

8. Documentos pertinentes: Ley sobre corrientes de alta tensión (Lov nr. 251,
6. maj 1993, § 7)

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1º de julio de 1996

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de febrero de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




